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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  10 977 908,00
    --------------------
   SUB TOTAL 10 977 908,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0138 : Reducción del Costo, Tiempo 

e Inseguridad en el Sistema de 
Transporte

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  41 950 556,00
    --------------------
   SUB TOTAL 41 950 556,00

    --------------------
   TOTAL EGRESOS 52 928 464,00

    ============

2.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 2.1 del presente Decreto Supremo, se encuentran 
en el Anexo “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual 
se publica en los portales institucionales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador y de los 
Pliegos habilitados en las Transferencias de Partidas 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el artículo 1 y el numeral 
2.1 del artículo 2 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en el numeral 2.1 del artículo 2 del presente 
Decreto Supremo, en la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, se registra en la 
partida de ingreso 1.8.2 2.1 1 “Bonos del Tesoro Público”, 
y se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hacen referencia el artículo 1 y el numeral 2.1 del 
artículo 2 del presente Decreto Supremo, no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2002076-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 a favor del Ministerio del 
Interior y de diversos Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 284-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Oficios Nºs. 000861 y 000902-2021/
IN/DM, el Ministerio del Interior solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a favor del Ministerio del Interior y de diversos Gobiernos 
Locales para financiar seis (6) inversiones; adjuntando, 
para dicho efecto, los Informes Nºs 000547 y 000575-
2021/IN/OGPP/OP, de la Oficina de Presupuesto de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los sustentos respectivos;

Que, mediante el Oficio Nº 1665-2021-MIDAGRI-
SG el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a favor de diversos Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales para financiar quince 
(15) inversiones; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
Nº 482-2021-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los sustentos 
respectivos;

Que, asimismo, diversos Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales solicitan recursos al Ministerio de 
Economía y Finanzas para el financiamiento de veintisiete 
(27) inversiones; adjuntando, para dicho efecto, los Informes 
de la Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces en las 
respectivas entidades, con los sustentos respectivos;

Que, mediante los Memorandos Nºs. 447 y 450-
2021-EF/63.04, la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, informa el estado situacional de las inversiones;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
Pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 86 353 
969,00, (OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio del 
Interior y de diversos Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, para financiar lo señalado en los considerando 
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precedentes; teniendo en cuenta que los citados recursos, 
por su naturaleza y coyuntura, no han sido previstos en 
el presupuesto institucional de los mencionados pliegos 
para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 86 353 969,00 (OCHENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio del Interior y de diversos Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, para el financiamiento 
de cuarenta y ocho (48) inversiones, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    86 353 969,00
    --------------------
   TOTAL EGRESOS 86 353 969,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 032 : Oficina General de Infraestructura
PROYECTO 2167634 : Mejoramiento del Servicio Policial 

en el Marco de la Implementación 
del Nuevo Código Procesal Penal 
de la Comisaria PNP Purus, Distrito 
de Purus, Provincia de Purus, 
Departamento de Ucayali - Región 
Policial Oriente

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   27 253,00
    --------------------
                                                 Sub Total Gobierno Nacional 27 253,00

    ============

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   38 488 526,00
    --------------------
                                                 Sub Total Gobierno Regional 38 488 526,00
    ============

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   47 838 190,00
    --------------------
                                                 Sub total Gobierno Local 47 838 190,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 86 353 969,00

    ============

1.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
se encuentran en el Anexo Nº 1 “Transferencia de Partidas 
a favor de diversos Gobiernos Regionales” y en el Anexo 
Nº 2 “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
Gobiernos Locales”, que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo, los cuales se publican en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los Pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas aprueban mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados, instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2002076-2

ENERGIA Y MINAS

Designan Viceministro de Minas

RESOLUCIóN SUPREMA
N° 011-2021-EM

Lima, 16 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30705, se aprobó la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas, donde se determina y regula el ámbito de 
competencia, las funciones y la estructura básica del 
Ministerio de Energía y Minas;

Que, el artículo 10 de la referida Ley establece que la 
estructura básica del Ministerio de Energía y Minas está 
compuesta, entre otros, por el Viceministro de Electricidad, 
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